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ARTICULO 1°.- Repudiar enérgicamente las modificaciones hechas por la empresa

Aerolíneas Argentinas en sus horarios de vuelos desde y hasta nuestra Provincia, por

considerarlos inconvenientes a las necesidades de las familias fueguinas.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 5 DE DICIEMBRE DE 1996.
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